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S U M A R I O

Ministerio de Justicia
prdm dictando las normas a séguhr 
f para la reconstrucción da documeur / tos en benéfieio de particulares o

entidades para el desarrollo de sus 
tíctwidades o ét servido de sus dere
chos, sin p&rjuicio líe apUcar él pro- 
cedimiento de reconstrucción gevm- 
ra l establecido en el art. 280 dét Be* 
pkwvmto Notarial (numdo sé arder 
nare. — Página 1.403.

Ministerio de Defensa Nacional
prádte circular disponiendo cause to- 

4a en él Gommariado, don Émífte 
Pérez Fernández. — Página 1.404.

Ministerio de Obras Públicas
Qrden creando un servicio especiad de 

obras públicas m  la provincia de 
Toledo para proceder al estudio y  
ejecución de las obras de reparación
d e  ccÉni& terc^ ífcm prm uM & dai en  é l 
Itinerario que $& cita. ~ Página 
1.404.

Ministerio de Comunicaciones f  
Transportes

Orden disponiendo que la norma se
gunda de la O. M. de 29 de Octubre 
íntimo por la que se autorizaba él 
nombramiento dé Vigilantes de Ca
minos everttudles, quede redactada 
de la manera que se expresa* ̂  Pd- 
g%m 1.40&.

Ministerio de Agricultura
Oréen separando definitivamente del 

servicio con pérdida de todos sus 
derechos, por abandono de destinó» a 
don Juan ManuM Pomos García, Áu» 
Miliar micro fotográfico, afecto a Ja 
Sección Agronómica de Barsfflona»—  
Página 1.406.

Admácásfóseién Central
JUSTADO» —* Apuntos Judiciales, —  N o 

tificación dé1 Cónsul dé la Nación
ehi Bcuirumton del fallecimiento del 
ciudadano español Bonito ÉedUüaa- 
vasta ZuHcamy^Página 1.40$,

Hacienda y Economía. — Centro Ofi
cial de Contratación <1© Moneda. —■ 
Fijando tos cambios de tiM&as ex

tranjeras para él día de la fecha*— 
Página 1405.

Servicio Nacional de Producción y Pre
paración del Tabaco. — Inspección 
de la zona seaton,—OontUmaoión de los 
cultivadores autorizados para m 
campaña 1088-89 con expresión dm 
número de plantas concedidas» — 
Páginal.iM

Gobernación, —iInspección General del 
Cuerpo de Seguridad (6. U.). — As- 
c&ndÁen4o a Cobos o Zoé Cuatdias 
de dicho Cuerpo que se (Atan en la 
relación, que se inserta. — Págma
1.410.

Id, i#., ascénd&m&o a Sargentee a loe 
Cabos de dicho Cuerpo qúe ss de
tallan.—Página 1.410.

Becftifioaado la disposición pulpada 
en la GACETA número 127 M  oor 
miente año en da que Jiaura come 
ascendido a Sargento Francisco Pi- 
zarro Éorroeo, debiendo dé figurar 
con él nombre y apetlidos de Fraat» 
cisco Pizarra Barbosa» — Página
1.411.

ANEXO UNICO
Edictos. — Requisitorias. — Página

1.411.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN

Ilm o. Sr.: La recontrucción  total
8e loe protocolo» y andhívas notaria, 
les &n da forma prevWta en el articulo 
MO del Pv^lsamwto Notarial, dado el 
llevado númiero de «dnieafcrofl o&urrir 
égs ca este período esceipdloziaa 4c fc 
•tóft AS.#®** MSSk tefe

fuclbDe de acometer por lo» üoüe&khs 
Notariales, aún en efr caso, «que no se 
estima llagado, de ser oportuno el ac- 
tual momento» para ello.

Pero axtaten documentos pueda mr Interesante reconstruir en beeeft- 
$40 de partlKíuImíes o e&Üdadiea ipai®. ék desarrollo d© s m  actividades o ea 
y ío ío  d e  sus dereabo®; y  e& justo dar^ 
$<$ un eauc<© para ]$ aatáiaf&ce&Sn da 
i »  legato» «i o4t*$* **•

itaiilo 2$0, en m párrafo final, dá una 
grcefersncfia a 1m áiüigaaeias d>e na* 
construcción instruidas a Sau&taatoiia di 
parte, aún dentro de los exped&entefl de mjoia^rucción geoewü.

Por ello, desarrollando, ©i ¡principie 
en ¿Mío artiouHo contenido, este ML 
n&terlo ba tenido a bien disponer 
que, pana la reconstrucctóai de aque
llo» documento» que a loa parüeularee 
Internen j  rin perjuicio de aplicar
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gprojoefdimiento d*o reconstrucción (gen®., 
jnal establecido en el articulo 280 del 
Reglamento Notarial cuando se or
denare, se seguirá, el procedimiento 
¡gue se establece en las siguientes 
«orinas:

Primera. El interesado en la re- 
teonatruoción de un documento perteu 
«eoiant© a un protocolo total o par
cialmente destruido, lo solicitará asi 
de la Junta Directiva del Colegio no
tarial respectivo, ,por medio de instan- 
teia en la que hará, exposición razona
da de su Interés.

La Junta, si encuentra jusitificada 
üa petición y legitimo el interés del 
peticionario, trasladará ©i escrito al 
{Notario a (quien correspondería como- 
Bucesor, sustituto o Archivero, la 
oustodta del protocolo a:l «cual perteútL 
fciere ©1 documento destruido, a efec
tos de reconstrucción.

Segunda. La reconstrucción se ha- 
rá por medio de acta de notoriedad, 
feon arreglo a los artículos 209 y 210 
Idea Reglamento Notarial, aplicando lo 
{dispuesto en las normas torcera y 
©uarta del 280 del mismo; acta de la 
¡BuaJ remitirá dos copias simples ínte
gras firmadas, una al Colegio Nota
rial y Otra a la Dirección general de 
|ps Registro® y dei» Notariado.

Si dentro de los treinta di¡as s i
guientes a la r emisión de estas copias, 
Hi el (Colegio ni la Dirección comuni- 
toarán al Notario la necesidad de nue- 
WO& trámate® ni de otras pruebas, el 
documento se tendrá ipor definitiva- 
snentie reconstituido icón plenos efec
tos, y una copia auténtica del acta, 
toon la nota del silencio! del Colegio y 
j&e la Dirección generáis surtirá ente_ 
jámente los mismos efectos jurídicos 
ido una primera ©opia del documento 
(destruido.

(Tercera. Una copia auténtica de 
tal acta de notoriedad suplirá, en el 
momento de la reconstrucción general, 
e¿ m  ordenare, la carpeta especial del 
¡documento a que se refiere la norma 
(segunda del artículo 280 del Regla
mento Notarial sin necesidad de la 
Bprofoación judicial ni de la protoeali- 
Ssaición a que hace referencia la nor
ma sexta del mismo artículo.

Cuarta. Dos testadores que, por 
«aedlo de certificado dei Colegio Nota- 
arial, acreditaren haber sido otopgan- 
&&s de testamento destruido podrán, al 
otorgar otro ante cualquier Notario, 
hacer mención do que se otorga en 
BfU&tituición del desaparecido.

ÜBl Nlotordio autorizante del testa*

mentó ^ustituyente, aJdeanás del parte 
ordinario al Decanato, comunicará el 
otorgamiento oü. Colegio con expresa 
(referencia al documento destruido al 
eual sustituye; y esta comunicación, 
en mi dia, excusará la reconstrucción 
del testamento sustituido, a no ser 
que en él constaren ' reconocimiento 
de hijo® u otras declaraciones irrevo
cables con arreglo a ios preceptos del 
Código civil.

Do digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Barcelona, 21 de Septiembre de 
1938.

TOMAS BILBAO

limo. 3t. Director general de los
Registro® y del Notariado,

MINISTERIO DE DEFENSA  
NACIONAL

ORDEN CIRCULAR

Exorno. 3r.: Nombrado D. Emilio
Pérez Fernández-, Comisario delegado 
de Batallón del Ejército de Tierra 
¡por Orden ¡Circular de 15 de Diciem
bre del año anterior (D, O. número 
30*0), y no habiéndose presentado a 
tomar ¡posesión' de su cargo, he re
suelto cause baja en el Comisar lado.

iDo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento,

Barcelona, 22 de Septiembre de 
1938.

P . D .

ZOGAZAGDITIA
Señor..,,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

Ilmo, Sr.: Trae de distintas dis¡piot- 
siciomies dictadas después de la subleu 
vacióm ¡militar, s© ha llegado a esta
blecer que todos los servicios de obras 
públicas en la zona liberada de la 
provincia de Toledo, se incorporen a 
la Jafatura de Obras públicos de la 
provincia de (Cuenca.

Da reducción del personal de plan
tilla, tanto de Ingenieros como de per
sonal subalterno en la expresada ófe. 
(fatura, debida a distintas1 causas y 
entre ©lilas la movilización militar, di
ficulta la práctica de atender debi
damente a los servicios que a dicha

Dependencia le están encomendados y 
con mayor motivo a los d<@ zonas ID 
horadas que le han sido agregadas, í 

¡Pioir otra parte, las necesidades $©í 
¡tráfico que acarrea la guerra, de la 
-zona Sur del Tajo, hacen de iimpr©s„ 
©indiiihle necesidad la reparación ur
gente y a f ond o de determinad os iti
nerarios de carreteras, operación qu® 
requiere una atención asidua por ¡par
te del personal que ademáis, ha d& 
¡mantenerse a pie de obra, si aquélla» 
reparaciones han de tener la eficacia 
deseada, De aquí se deduce la necesi
dad de establecer servicios especiales 
para cumplir atenciones urgentes1 y 
momentáneas y entre ellas-, hoy de 
manera precisa, (la que se refiere a la 
reparación de algunas carreteras en la 
zona Sur del Tajo, enclavada en la 
provincia de Toledo.

Facultado eiste Ministerio por De
creto de 18 de Mayo de 1937 para 
variar con arreglo a las necesidades 
¡que en cada momento se presenten, 
la distribución de Los servicios adscri
tos a Las distintas Jefaturas de Obras 
Públicas, ha dispuesto,

¡Primero, 3o crea un servicio 
especial de obras públicas en la pro
vincia de Toledo para proceder al es
tudio y ejecución d-e las obras de re
paración de carreteras comprendidas 
•en el siguiente ¡itinerario: Tembleque 
(en su arranque .con íla carretera gene
ral de Andalucía), Mora, Orgaz, Son- 
seca, Mazarambroz, Cuerva Menasiaí- 
vas, hasta empalmar ¡con la carretera 
de Toledo a Navalpino.

Segundo. Este servicio estará a 
cargo del Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cueppo de paradnos, Canales 
y Puertos, don Francís-co Ruiz Dó¡pe&, 
quien formulará a la Dirección! Gene
ral del Ramo, propuestas sobre la 
plantilla del personal que considere 
necesario, y presupuestos de gastos 
para el ©stuidío de urgente ejecución 
de estas obras. Eíste servicio residirá 
oficialmente en Oeaña (Toledo).

Tercero. Pioir la Dirección General 
de Carreteras y Caminos Vecinales, a© 
dictarán las disposiciones complemen
tarias para «cumplí/miento de esta dis
posición.

Barcelona, 2 3 de Septiembre de
19-38,

ANTONIO VEDAD

Ilustrísimos Señores Subsecretario de 
■este Ministerio y Director General 
de Carreteras y Caminos Vecinales.
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MINISTERIO DE COMUNICACIONES
Y TRANSPORTES

ORDEN

Iltmo. Sr.: Por Orden Ministerial
de 29 do Octubre último, se autorizó 
«el nombramiento de Vigilantes de Oa- 
¡mimoís Eventuales- con arreglo a las 
normas prevenidas1 en la misma.

La segunda de las expresadas re~ 
gl&s, fijaba un limite superior y otro 
inferior para xa sdad do los aspiran  ̂
tss a dichos plazas, en relación con 
los reemplazos basta aquel momento 
Mamados a filas, por lo que, babiénido  ̂
m ampliado consideraib'lemente el nú* 
«ñero de éstos, ©9 forzoso modificar 
los expresados límites.

En atención a 10 expuesto, este 
Ministerio ba resuelto que la norma 
asegunda, de la expresada Orden Minia» 
terio} quede redactada de la manera 
siguiente:

SetgHirtda. ¿La citada Dirección Ge- 
uarat, a la vísta de las instancias

Ingresadas en este Ministerio basta 
Oüa fecllua que por la misma ge determiL 
ne, efectuaría una primera selección 
de los peticionarios, eliminando a fcou 
dos aquellos cuya edad sea superior 
a 37 años, o %ual o inferior a la que 
¡Corresponda a las individuos del últi
mo reemplazo llamado a filas, coa 
excepción de aquelLo© que exhiban 
justificante en forma de babor cau* 
sado baja en la unidad militar a 
que pertenezcan ; a los que no posean 
permiso de conducción de vehículos 
con motor mecánico, expedido con 
arreglo a lo prevenido en las disipô  
sudones vigentes, y a los qu>© carez
can del topre&eindftbie aval político o 
sindical. A estos efectos se interesará 
de los solicitante® la presentación do 
(Los oportunos documen tos cuando sea 
necesario.

Barcelona, 1$ de Septiembre da 
1938.

B. GiINER DE LOS RICOS 
llanos. Sre®. Subsecretario de Coimuni* 

cacione® j  Transportes y Director 
General Autotransportes.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORD EN

En uso do las facultades que me 
confiero el apartado d) del articule 
tercero del Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 27 de 
Septiembre de 1936;

Vengo en acordar la separación da* 
¡ffiniti/va del servicio, con pérdida do 
todas su® derechos, por abandonó do 
destino, de don Juan Manuel ¡Romos 
García, Auxiliar mioroítotográifíOov 
afecto a la Sección Agronómica ü« 
Barcelona.

«Lo digo a V. I. pura su canaciradens; 
lo  y efecto®.

Barcelona, 19 de Septiembre dé 
193)8.

VXQEXN3&B DMBM

Ilmo. Sr, Director genera) dé A|griculh 
tura.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS JUDICIALES

El Cónsul de la Nación en Southan
toa, participa a este Ministerio el fâ - 
Mecimiento del ciudadano ¡español Be
nito Bedialauneta Eubicaray, natural 
de Gndárroa (Vizcaya), nacido el ÍO 

Enero de 1897, hijo de Simeón y 
tutea y de profesión fhariaero del ya* 
ts inglés ‘Warricr*

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

£31 Subsecretario, p#. p  .
 ̂ . J. CAREAGA 

Barcelona, 21 ̂ de Septiembre de 1988.
MINISTERIO DE HACIENDA Y 

ECONOMIA 
Centro Oficial de Contratación de 

Moneda
Cambios a partir del día 21 de Sep

tiembre de 1988
Compra Venia

Francos franceses 56*80 8F50

Libra® esterlinas 101*— 106’-—
¡Dóllars 21’— 2226
Liras (Clearing) 67’50 68’50
Francos suizos 476’— 600’—
Reichsmork» i 8*40 8r90
Belga® aí*:J;£: ^
Florines l i ’30 11’90
Escudos — —
Coronas Checoslovacas 

(Oearing) 7075 78’50
Coronas danesas 4*50 476
Coranas noruegas

(Clearing) 5*07 6*27,
Coronas suecas (P20 5*66
Besos argentinos 6*80 6*00
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SERVICIO NACIONAL DE PRODUCCIÓN Y PREPARACION DEL TABACO
I N S P E C C I Ó N  D E  L A  Z O N A  6 .a

R elación  de los cultivadores autorizados para la campaña 1938  - 39 con expresión del número 
de plantas concedidas, para su inserción en ía GACETA.

(Continuación)

Número TERMINO MUNICIPAL APELLIDOS Y NOMBRE» Número 
de orden de planta®

841
PROVINCIA

Término Municipal de Torres de Segre,

DE LERIDA 

Malgrat Pona, Miguel . . » . 2.500842 * Marsellés, G a sp a r ............................... 3.000
848 í Marsellés Florensa, Antonio . . . 2.000844 I Marsellés Ribas, Francisco . , . . 2.500845 i Martí Filella, J o s é .......................... 6.000■848 Masip Filella, Francisco . . . . 4.000: 847 ¡¡ ■ Mesalles Esteve, Luis . . . . . 3.000848 Mesalles Filella, Pablo » » » » 2.000
649 Mesalles Miarnau, P.edegrín . • . 4.000850 Miarnau Prim, Fernando . . . . 4.000851 1 Miarnau Prim, Ja im e.......................... 6.000852 Miarnau Puig, Francisco . . . . 4.000853 Miguel Franch, José A. . . . . ,r&* 15.000854 Miguel Puig, Joaquín.......................... 3.000855 v Miró Guillén, R a m ón .......................... 3.000858 • Miró Oró, Antonio . . . . . . ! 2.000 r857 Moreno Font, Ramón , . 4r 2.000 i
858 | Oró Ricarí, Juan . . . . j 3.500 .
859 Oró Ricart, Ramón , . . ~ • 7.000
860 Pallarés, G r e g o r i o .......................... 3.000
861 Pau Abella, Francisco . . . . . 2.000
862 Piftol Gort, F rancisco .......................... 2.000

. 863 Pons Llop, Francisco . . . .  . ft 2.000
864 Pona Puig’, Francisco . . , . ‘ . 3.000
885 Prim, Jacinto . . . . . . . . fe 2.000
866 Prim Alberich, José . . . . . . 2.500
867 Prim Aldabert, José . . . . . . 3.000
868 Prim Esquerdo, Miguel . . . . . 7.000
869 Prim Gayá, José . . . . . . . 6.000
870 Prim Guardia, Blas 3.000
871 Prim Liados. P e d r o .......................... 3.500
872 Prim Torrentó, R a m ó n ..................... 2.000
873 Puig Solé. Antonio . . . . . . . 2.000
874 Ribes Torrentó, Alejandro . . . . 3.000
875 Ricart, José . . . . . . . . . 2.000
876 Roca Ruesteis, Juan . . . . . . 2.000
877 Huestes Escolá, Dolores . . . . . 5.000
878 Huestes Ibars, M a ría .......................... 2.000
879 Huestes Marcecés, Alejandro , . . 5.000
880 Selvá Sola, Antonio . . . . . . 4.500

■ 881 Torrentó Escolá, José . . . . .  . 2.000
882 Torrentó Florensa, José . . . . . 2.000
883 Torrentó Ribes, Jaime . . . . . 2.500
.884 Viianova Roca, Juan . . * . * , P <* 8.000
885 Vilanova Roca, María . , „ , . 9 3.500
886 Término Municipal de Torreserona » , Marsal Ciua, Francisco , * . * * V 2.200

887 Término Municipal de VallfogQim * * Companya Majoral, José . » , . • 2.000
883 Fábrega® Vidal, Juan 2.000
88 9 Farré Jovad, José 2.000
890 Serret Oms, Miguel . . . * « •  

Torrent Santaeuíalia, Simón . , .

2.000
891 2.000
892 Viladrid Torrent, Jaime * „ . . * W. 2,000

893 Término Municipal de Vilagrasa A * Albareda Antonio » *  « * % K 2.000
lOOfe894 Vads Balcellg, Ramón »  * * » f «
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Número 
de orden TERMINO MUNICIPAL APELLIDOS Y NOMBRES Número 

De plantas

'
805

1
Término Municipal Villamitm da

Alpica! a , 9 . * . • a . * * Agua sea Campa, Ramón « e a a 2.000
890 Buira Cristóbal, Ramón , , 2.000
897 Escuer Oriol, Joaquín . «  . 2.000
89$ Perora Valentines, Manuel „ , «  - 5.000
$99 Roure Gilarfc, Francisco « . 2.000
900 Saló Clivelle, Ramón , , # 2.000

901 Término Municipal ú# Vülanueva da
la * » . * # * * *  s *■ .* Altisent Masut, Juan . * « 8 2.000

902 Dolset Prullols, Daniel * * * # 2.000
m s Guitart Capell, Salvador . • « 2.000
904 Martí Belimelis, Juan . «- P « 2.000
905 Moncusi, Isidro . . . » 9 2.000
906 Muñoz Sierra, Joaquín . . 9 2.000
907 Panabera Arríá, Federico . 9 2.000
908 Piulats Font. Ramón , - , . 2.000
909 * Rius FIA Juan. , . , . » 2.000
§m Solsona Saubany, Ramón • 2.000
011 Viles Torrent, José , .  .  , - 2.000

91M Término MuniclpflA fe  Wanova d#
, , , . , g * , „ ■ f , Brufau Torres, José . • • * ¥ *5 c 10.000

©18 Cases Fábrega, Francisco . » « « 2.000
©14 Oortacans Galitó, Ignacio * * a 9 S 2.000
9W Florensa Tíldela, Ramón * V • 2.000
©18 Fontova Masana, Manuel * 9 2.000
917. r"” Macíá Palau,' Mariano , * « 9 2.000
918 Marti Huget, Bartolomé . * 9 9 2.000
©10 Martí Huguet, Francisco , s * 2.000
020 Martí Huguet, Ramón , . 2.000
921 Mateu Bledó, Arnasio .  * * a 2.000
922 Oliva Jové, Ramón . . , . 2.500
028A Sanfeliu Sanfieliu, Ramón . „ '*  ■ 2.000
©24 Sans Roig, Martín . . . . 2.000
©25 1 Saueh Canela, Francisco * 2.000

Tell Barberá. Sebastián , . ♦ * . . 2.000

©27 Término Municipal fe  VII&sioto del !
» * í í f S e ! í » F » e i Campal ans Roma, Andrés . * * § 2.000

©28 / ’ ' Carnicé Cardona, Marcelino » a 2.000
©29 Mestres Martí, José . . . , * 2.000
930 Feirotó Boira, Juan . . * 2.000
931 Rotellá Torrelles, Juan . , 2.000
932 Satorre Amigó, José . . 4 2.000
033 Terrelles Balaguer, José , « 2.000
©34 Torr-elles Balaguer, Víctor t * , 2.000
935 Torrelles Bañeres, Ramón . 9 9 3 1 ! 2.006

PROVINCIA DE TARRAGONA.

936 Término Municipal Ú® Aloover * • , : Puig Juncosa, Francisco , > * • . 2.C00

037 Término Municipal da Bañeras , $ , Amigó Guasch, Antonio * « s * ■* , 2.000
938 Amigó Guascli, Juan . «■ , * * . 2.000
939 Farré Garriga, Pedro . . , í »' * a 2.000
940 Revira Figueras, Juan . 0 * 9 ‘ 2.000

34.1 Término Municipal da Beilvey * * , Batll© Güell, Pablo . 1 « í< * 9 2.000pífcx)in Mañé Guardia, Félix . * ♦ 9 * 9 0 2.000,p‘±j£ Urgell Urgell, Manuel . * f » 2.000
944 Vidal Solé, José . . . . • P * 9 . 2.000

M5 Término Mumcipal d© Beoifallet » « Llorezus Monciús, Pedro , > » $ ü 0 8.000
hAfí. Moaielús Famós, Ramón . P . 9 « » 2.000
947 VMallet Sol, Salvador * *

i
9 - * 6.000

©48 Término Municipal fe  Baniaaaat • * *
3

Alfonso, Agustín , . , , a « » 6.000

940 Alfonso Moseguí, Bautista « * « . . 5.000
950 Alfonso Safons, Francisco , 2.000
951 Ayet Bladé, Francisco . 9 p 9 S.000
052 Ayet Bfü, Francisco . * « S «I f * 2.000
958 Ayet Vídíeila, José M . *  ^ » * 4 » 3.004
054' Ayet Vidiellá, Jüto .  ,  a s * * * 2.000
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Número da orden T erm in o  m u n ic ip a l APELLIDO S Y  NOMBRES Num ero  
de p la n t a

955 Término Municipal de Benlsanet . • . Bertolí Carreras, J o s é ............................. 6.000956 Bladé Alba, José 3.00095 T Bladé Grau, Juan B autista  , , .. . . 3,000958 Bladé Lluis, Rafael 4.000959 Bladé Martí, B au tista  . . . . . . 2,000960 Bladé Pujols, Francisco . . . . . . 5.000961 Clua Poyo, R afael . . . . . . . . 3.000962 Sección Colectiva del Sindicato A g rí
! cola ............................. ..... 100.000963 Florensa Ferrús, M iguel . . . . . 4.000964 Gran je Gil, Ram ón 3,000965 Grau Bardell, Ram ón . . . . . . . 8.000966 4 Grau Cal anda, A gustín  . . . . . . 4,000967 Grau Cot, S a lv a d o r ....................... .....  • 3.000968 Grau Font, Juan . . . . . . . . 5.000969 Grau Grau, F r a n c i s c o ....................... ..... 4.000970 Grau Llarch, D aniel 2.000971 Grau Vives, Juan B autista  . . . . . 4.000972 Guiament Fucho, A gustín  . . . . . 2,000978 H urtado M ontes, Antonio . . . . . 4.000974 Lafont Fucho, José 3.000975 Launas. Hernández, Antonio . . . . 6.000976 Mañé Brú, P e d r o ......................................... 3,000977 Miró Bertolí, P e d r o ....................... .....  . 2.000978 Miró Mañé, B au tista 4.000979 Mora Ripoll, A gustín  . . . . . . . 3,000980 Mora Ripoll, Juan ......................................... 3.000981 Mora Ripoll, Juan B ta ................................ 4,000982 M oseguí Llarch, M a r ia n o ....................... 3.000983 M oseguí M ontagut, J a i m e ....................... 4.000984 M oseguí M ontagut, Juan . . . . . 4.000985 M onseguí Valls, Ram ón . . . . . . 2.0^0986 / Pedrola A yet, Juan . . . . . . . 3,000987 : Piñol A sens, P ab lo  . . . . . . . . 2.000988 I^ y o  F ernan do , José M aría  . , , . 2 . 0 0 0989 ; Poyo Pujol, D o m in g o ................................... 3,000990 Pujol Mora, B a u t is t a ................................... 4.000991 Pujol Sastre, J u a n ...................................... 5,000992 Ripoll Escoda, P e d r o ................................ 10.000993 i Ripoll Llop, Salvador . . . . . . . 2.000994 1 R ofín Launes, Jaim e . . . . . . . , 4,000995 f Rofín M oseguí, Ram ón . . . . . . 4.000996 ; Salvado, Bienvenido . . . . . . . 6.000997 i Sam per Escoda, M a r ia n o ....................... 10.000m8 Sancho P edióla , A n t o n io ....................... 6 000

999 i Segarra Grau, José M aría . . . . . 30 000
1.000 f Solé Ripoll, J a im e ......................................... 2.O00
1.001 José Ripoll, V ictorino. . . . . . . 2,000
1.002 , Valls Oslan, Tom ás . . . . . . . 6.0001.003 1 Vaqué Mora, J o s é ......................................... 4.0001.004 V inaixa Mañé, Enrique . . . . . . 3.0001005 V inaixa Miró, A gustín  . . . . . . 3.0001.006 V inaixa Miró, B au tista  . . . . . . 3.0001.007 V inaixa Poyo, A g u s t í n ............................. 2,0001.008 Vinaixa Serra, José . . ¿ , . . . 2.000
■1.009 V inaixa Valls, Pedro . . . . . . . 4.000

1.010 Término Municipal de García . . . . Brú Doménecli, Francisco . . . . . 3.0001.011 Lluis Parré, José 3.000
1.012 M adrijó, Juan . . . . . . . . . 2.0001.013 Ortal Brú, J o s é ....................... ..... 3,0001.014 Pedrola Pu jol, E m ilio ............................. ..... 5,000

1.015 Término Municipal de Gínesfar , , . A gné M arzal, M a rce lin o ............................. 6.0001.016 Borra Roig, F a c u n d o ................................... 6,0001,017 Boria Roig, Juan 6.0001.018 B orrás A gné, F i d e l ................................... 4.0001.019 Borras Brull, B a u t i s t a ....................... . 4,0001.020 Borrás Cortés, J o s é ................................... 2.000
1.021 B orras M argalef, J o s é ............................. 4.000
1,022 Borrás M oseguí, A g u s t í n ....................... 3.000
1.023 Borrás Seguí, José 6 0 0 0
1024 Bladé S&baté* Francisco 6,000
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Número 
de orden

1; f  Y f 1

mBMINO MUNICOTPAJO APELLIDOS Y NOMBRES

r " jr .......... 1 ,J“
Número 

<le plantas

1,025 Término Municipal de Gtae^tar , K * Brell Casado, Salvador . . . . . . 5.000
• 1.026 Brú Borrás, Amadeo . . . . . . . 6.000
1.027 Brú Margalef, Juan Bta, . . . . . 4.000
1.028 í ; •Canalda Margalef, Francisco . . . . 4.000
1.029 Casadó Usach, José . . . . . . . 3.000
1,030 Colectividad Agraria . . . . . .  .v 80.000

• 1.031 Comabella Corté3, Jacinto . < 7.000
• 1.032 Comabella Segué, Antonio . . . .  0 5.000
1.033 Combatía Ars, Pedro Juan . . . . . 2.500

: 1.034 Compte Margalef, Ramón . . . . , 2.500 '
1.035 Cortés Doménech, Juan Bta. . . . . 2.000
1,036 Doménech Doménech, José . . . . ¡ 5.000
1.037 Doménech Margalef, Juan Bta» « . . 5.000
1.038 Doménech Sedó, Juan . . . . . . • 4.000
1.039 Escorihuela Pellicé, Bautista . . . . 7.000
1.040 Escribá Figueras, Manuel . . . . . 6.000
1,041 Figueras Tora, Bautista . . . . . 8.000
1,042 Figueras Tora, Ensebio . . . . < <■ 6.000
1 043 Fragá Sendra, Isidro 5.000
1.044 Galindo Barrás, José . . . . . . . . 4.000
1.045 Gallent Casado, José 2.000
1.046 Gil Agné, Pedro Juan . , . . . 7.000
1.047 Llop Muntané, José María . . . . , 4.000
1,048 Llop Pino, Jaime 4.000
1.049 Margalef Borras, Juan . . . . . . 4,000
1.050 Margalef Compte, Juan . » . . ■ 3 000
1,051 Margalef Matea, Manuel , „ . . . 5 000
1.052 Margalef Montagut, Bautista . . . » 4.000
1.053 Margalef Sabaté, José 6,000
1.054 Margalef Uxach, Francisco . . . . 4.000
1,055 Margalef Uxach, José . . . . . . 4.000
1.056 Monelús Papaseit, Manuel . . . .  . . 6.000
1.057 Montagut Quintana, Antonio . . - , . 5.000
1.058 Mosegui Brell, Rafael . . . . . , 4.000
1.059 Moseguí Margalef, Victoriano , ■ . . •.. ¡ 4.000
1.080 Navarro Ruau, Francisco . . . . . 8.000
1.061 Pamies Navarro,, Mercedes .. . . . 15000
1062 Pamies Pijol, Filomena . . . . . . 3000
1.063 Papaseit Borrás, Juan . . , » . . 12.000
1.064 Papaseit Oedó, Francisco . . . . 6.000
1.065 Papaseit Cedo, Ramón . . . . . . 5.000
1.066 Pellisa Sabaté, Joaquín . . . . . . 5.000
1,067 Pino ¡Ripoll, José t 3.000
1.008 Pino Roíg, Francisco . , . . '. . , 6.000
1.069 . Pujol Altadell, Joaquín 10.000 •
1.070 Pujol Brú, Jacinto 4.000

1 1.071 Pujol Navarro, Antonio . . . . . . 12.000
1.072 Pujol Segarra, José . . . . . . . 10.000
1 073 Sabaté Sendrá, Juan . . . . . . . 7.000
1.074 Saladié Compte, Ramón 3 000
1.075 s- Saladle Campte, José • 4,000
1.076 Sedó Brú, José . . . . . . . . . 6.000
1.077 Sedó Brú, Tomas . . . . . . . . 8,000
1.078 Sendra Bladé, José . . . . . . . 8.000
1.079 Solé Borrás, José Vda. de . . . . .  . 4.000
1.080 Tora Borrás, Rafael 6.080
1.081 Torá Borrás, Tomás . . . . . . . 3,000
1.082 Torá Poyo, Francisco . . . . . . 6,000
1.083 Uxach Muñoz, Vicente 4,000
1.084 Vizcarri Navarro, Francisco . . . . 3.000
1.085 Vizcarri Navarro, José 9,000

1.086 Término Municipal de Míravet . Alfonso Moseguí, Juan . . . . . . 3.000
1.087 Aragonés Tasías, Bautista , , . » . 3.000
1.088 Arrufat Segarra, Francisco . . . . 6.000
1.089 Artigues, Pedrola, Francisco . . 6,000
1.090 . •. Artigues Segarra, Francisco , , . ; 6.000
1,091 Balart, Solé, José •. ............................. 8.000
1,092 Borrell Lozano, Francisco . . . . . 5.000
1.093 Camals Llarch, Simón . . . . . . . 8.000
1.094 Can ais Ramos, Teresa . . . . . . 6,000
1.095 Fernando Artigues. Pedro . . v . . 5.000
1,096 Fortuno Ripoll, Pedro . . . . . .

0

8.000

Oontinuará)
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MINISTERIO DE LA G0BEBNA- 
CION

CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO 
UNIFORMADO)

Existiendo vacantes de Cabos de 
te Cuerpo y siendo preciso cubrir de 
mandos las Unidades del mismo, de- 
acuerdo con lo dispuesto en-la Orden 
d© esta Inspección General da fecha 
12 de Enero último,

En uso de* las atribuciones que me 
están conferidas, he tenido a bien con- 
aedeor a! ascenso a CABO a ios Guar
dias que a continuación m relacionan., 
con la antigüedad de 15 de* Abril de 
1938 y efectos administrativos a par~ 
tir del U  de Mayo siguiente.

22.® GRUPO ESPECIAL, 
Antonio González Dorado»
Patricio Calpe Ibá&ez.
José García Rodrigues;.
Manuel Ayala Calvo.

81 • GRUPO VANGUARDIA
Casto Bmm de Frutos.
Francisco Blasco Bonos,
Jesús Moraga Benito.
Antonio Hernández Torres.

S2.® GRUPO VANGUARDIA
José García Castelló,
Vicente Maestro Murcia,

. Pedro, Da vega. Murcia,
~ Francisco FernándeisTRieo*
Manuel Peres Martínez,
Mgi&el Martin. Sánchea.
Antonio Mora, Anaya.
Delfín Cruz Carrera.
Francisco Carrillo Buque,

85.® GRUPO VANGUARDIA 
Carlos Soler Castillo,

36.® GRUPO v a n g u a r d ia ; . 
Julián Torero González,
Bul® Franco Campos,

38.® GRUPO VANGUARDIA 
Antonio Injusta Miguel.
Aurelio Rico Sánchez,

89.® GRUPO' VANGUARDIA 
Ricardo Hernendez Simal.
Sacarlas Sacristán Molina,
Jo-sé Miguel Ojeda,
Mariano Alonso Suáres.
(Ramón Medina Serrano»

40.® GRUPO ESPECIAD 
Luí& Camacho Ferrer.
Manuel Rincón Alba,
Domingo Lama Pato.

P. M. INSPECCION GENERAL 
Juan. Remuñaío. Mosquera»
Atilano Haro Navajos,
Víctor López Iglesias.
Joaquín Mateos Mateos,
Antonio Rivero Serrana 
Víctor Cacharrón FascuaL 
Fernando Jiménez Lázaro,
Mariano Hernanas Herranz,

PARQUE MOVIL NUMERO 1 
Alejandro Menéndez Pérez*

Manuel Rodríguez Rui»,
José Trinchant Morían»
Juan Oreja Carrero.
Pedro- Morales Fernández 
Pedro Hernández Egea.
Antonio Domingo Marín.
Agustín Esteban Iglesias,
Ovidio Fernández Blanco.
Félix García Rico,
Gil Humanes García.
Pablo Pino# Pérez.
José Rodríguez Cañizal.
Gumersindo Ruiz Magan.
Juan Serrano Montalvo.
Francisco Suárez Nortega.
Teodoro García García.
José Celaya Fuster.
Francisco Parceló Poim 
Cesáreo Me lía Arrióla,
Rodrigo González Faez.
Ramón Barros ¡Buárez»
Antonio Alda Ovejera,
Tomás Vázquez Plata.

PARQUE MOVIL NUMERO 8 
José Moreno Fuster,
Enrique Díaz Majén,
Auge] Miguel Armela,
Juan Soto García,
Alfonso Martínez Ballester,
Vicente Grau Bonano-va.

PARQUE MOVIL NUMERO S 
Daniel López Ramos.
Gerardo Viguerías Siero,
P?0dro Viles Sales.
José Martin Roldán,
B% retío a 22 da Septiembre de

1©86,
Di » %* Genera tv JA*
El Teniente coronel «cargado dél 

despacho (ilegible).

Excistiendo vacantes  de Sargentos en
Cuerpo y preciso cubrir

de mandos las Unidades del mismo., 
cié acuerdo con lo dispuesto en la Or
den de e t̂a Inspección General de fe» 
clia 12 de Enero último,

En, uso ú% las atribuciones que m® 
están conferidas, ¡lie -tenido a bien con
ceder el ascenso a SARGENTO a los 
Cabos que a continuación m relacionan 
cosí la antigüedad de 1 de abril de XS38 
y efectos ¿dmmistrativoB a partir dul 
primero de Mayo siguiente,

W,° GRUPO VANGUARDIA 
Eustasio Ronzal Pérez.

31.® GRUPO VANGUARDIA
Antonio Rodríguez Valvardtew 
Narciso ¡Robledo Diez,
Enrique Ruiz Diez,
Demetria Muñoz López,.
Fulgencio del Rey Navalón,

82.® GRUPO VANGUARDIA
Manuel Jaén Rodríguez»
Julio Delgado García»
Arturo Vailta. Villar,

83,° GRUPO VANGUARDIA 
José Vicente Puchol Attagó.

Camilo Pérez Asneigeirm 
Manuel Mauro Est-evez.
Lucas Pan Vázquez»
Miguel Sauz Corella»

34.® GRUPO VANGUARDIA 
Pablo Abad Arroyo.
Juan Ubeda López.
Nicasio Cancio Gómez.
¡Severiano del Toro Gómez,
Tomás Deibe y Deibe.
Isidro Vizmano Fernández,
Gaspar Gómez Iglesia#.
Luis Arbosa Ruiz de Herenchuii»

35.® GRUPO VANGUARDIA 
Do-roteo Mazarracíxi García, 
Demetrio García Fida-lgo.
Francisco Jorge Aragoneses,
José Cuesta. Lloreda.
Víctor Rojas Pintado.
Tomás Martínez Gracia,
Manuel Peinado Castillo.
Agustín Pallas Santos.
Daniel Vázquez Pérez.

36.® GRUPO VANGUARDIA 
Melquíades Godoy Jiménez,
José Muerto Grande,
Marcos Miravete Artunedo.

"88,° GRUPO VANGUARDIA
Paulino Huerta# Orejudo,
Buminado Carrero Olías.
Manuel Fosg Zambrana,
Pedro Molero Menchero,
Indrés Moreno González.
Ma c ojo Monte-agudo Bazán 

7 a 11 ? g orí a T* í j é ̂ ~ z r

l  baiiu- Sénano uguauo.
Corstantino Ballesteros Olmofi* 
Ignacio Jauregui Goyieam,
-Manuel Pino Oliva,
Marcelino Rodríguez -Sierra,
Faustino Fernández Sánchez» 
Germán Morando de la Peña»

40.® GRUPO VANGUARDIA 
Maximino del Pozo Sánchez, 
Mariano de la Calle Blas.

P. M, INSPECCION
Juan Nevado Pérez.
Alejandro Almarza. Valeixsuela. ;
Marcelino Monteagudo MonteagudOb! 
Virgilio Martínez Escribá. i
Femando Pria RígaiJ-,
Leandro Montañés Olmedo* 
Fernando Arrayo Ruiz, j

PARQUE MOVIL NUMffitO t 
Miguel García Courel,
Mateo Sánchez 'Calinda.
. Julio Thibau Roca,
Gregorio ¡Pérez Santamaría*

PARQUE MOVIL NUMERO % 
Angel Fantoba Cordero.
Saturnino Jiménez García, 
Segismundo Calderón DíaiL 
Antonio Casado Camaoho»
Anastasio Díaz Martínez.
Rafael Ganda García,

1 José Calatayud Gua&
Eduardo 'Cardenal Mellada
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' PARQUE MOVIL NUMERO 3 
Antonio Crespo Pérez.
Tomás Erdoiza VT'-rno.
Antonio Falomir Pu-g.
José Fernández Goty.
Carlos Jiménez Valle jo.
Juan J. Rivera Penade».
Valeriano Sanz Sevilla.
Leandro Urdióla Berrueco.
Antonio Esteban Alférez.
Severo Hijos Aquilué.
Barcelona, a 22 de Septiembre de

mss.
El Inspector general,

P. A.,
El Teniente Coronel encargado del 

despacho (ilegible).

Ascendido a Cabo y Sargento por 
méritos y circunstancias, Francisco Pi- 
zarro Barbosa, con la antigüedad de 
primero de Abril y primero de Mayo 
último y publicado su ascenso por 
error con los apellidos Pizarro Borroso 
en la GACETA núm. 107 del corriente 
año,

He tenido a bien rectificar la ante
rior disposición en el sentido de que 
el verdadero nombre y apellidos del as
cendido es Francisco PIZARRO BAR
BOSA.

Barcelona, a 22 de Septiembre de 
1938.

El Inspector general,
P. A.

El Teniente Coronel encargado del 
despacho (ilegible).

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

En el expediente número 932 que 
se sigue por este Tribunal sobre in
cautación la casa enclavada en la ea, 
lie de Lista, número 50 de Madrid co
mo de propiedad de JOSE PEREZ 
DE GUZíMAN SPRECA, se ha acor
dado entre otros extremos:

1.° Que el escrito formulado por 
Arturo Caballero Díaz, como Apode
rado de José Pérez de Guzrnán Spreoa, 
se le reconozca valor y alcance jurí
dico procesal de escrito anuncio de re
cursos a que ge refiere el artículo 62 
de las Normas Procesales.

2.° Que como consecuencia de lo 
anterior, sei emplace al interesado per
sonalmente, con entrega de la oportu
na cédula la que deberá contener cuan 
tos datos señala el artículo 68, para 
que en el término de quince días, .per- 
sonándose en forma, para formalizar 
©1 recurso contra la incautación ori
gen de este expediento, acompañar 
los documentos a que se refiere el ar
tículo 65 de tos citadas Normas, y so
licitar la práctica de pruebas que es. 
time oportuna.

Y para notificación a JOSE PEREZ 
DE GÜZMAN SPRECA, cuyo parade
ro se ignora y su inserción en la GA
CETA DE LA REPUBLICA, libro la

presente en Barcelona a 16 de sep
tiembre de 1938.—El Secretario, Luis 
Alvarez.

J. O.—2.431

En el expediente número 938 que se 
sigue por este Tribunal sobro incauta
ción de la casa enclavada en la calle 
del Doctor Fpurquet, número 33 de 
Madrid, como propiedad de Félix Ma
jan y Luis Fulgencia González, se ha 
acordado entre otros extremos:

“Que a los escritos que antes se re
lacionan se les reconozca valor y al
cance jurídico-procesai de escritos 
anuncio de recurso a que ge refiere 
leí artículo 62 de las Norma» Proce
sales.

Que como consecuencia de lo ante, 
rior, se emplace a los interesados per
sonalmente, con entrega de la oportu
na cédula que deberá contener cuan
tos datos señala el artículo 68, para 
que en el término de quince días, per
sonados en la forma, pueda formali
za!' el recurso contra la incautación 
origen de este expediente, acompañar 
los documentos, a que se refiere el ar
tículo 65 de las citadas Normas, y so
licitar la práctica de pruebas que es
timen oportunas, y para notificación y 
(emplazamiento a Epifanía Gómez Es
teban cuyo paradero se ignora, así co
mo a María de la Gloria, Fulgencio y 
Luis González Gómez, cuyo paradero 
también se ignora y su inserción en 
,1a GACETA DE LA REPUBLICA, 
libra la presente que firmo en Barce
lona a 16 d<e Septiembre de 1938.—El 
Secretario, Luis Alvarez.:

J. O.—2.435

Un sujeto apodado el Pelón, del que 
se desconocen más circunstancias, así 
como su paradero, comparecerá en el 
término de diez días, ante el Juzgado 
de Instrucción de Chinchón, con el fin 
de prestar declaración en sumario que 
se sigue con el número 3 de 1938, por 
daños a una muía de su propiedad, y 
ofrecerle el procedimiento, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a 
que haya lugar.

Chinchón, 3 de septiembre de 1938, 
El Juez de Instrucción, Jesús Muñoz. 
El Secretario, Pedro Martín.

J. O.—2.433

Por el presente, que se expide en 
méritos del sumario 184-1938 sobre 
hurto de una moto, bicicleta y otros 
efectos, contra Alejandro Romero y 
otro, de 1a 43 División, 102 Brigada 
Mixta, de ignorado paradero, se cita 
al expresado Alejandro Romero, para 
que comparezca ante este Juzgado de 
instrucción, dentro del término de 10 
días a contar d@ la publicación del pre 
sente, a fin de declarar y responder 
de los cargos que le resulten del ex
presado sumario, advirtiéndola que en

©L caso de no hacerlo la parara en ©I 
perjuicio que haya lugar.

Figueras, 13 de septiembre de 1938. 
El Juez de.lnstrucción, Francisco San
sa. — El Secretario, Víctor Ferreres.

J. O.—2.431

Por ei presente que se libra en mérl- 
ritos del sumario número 51 de 1938 
sobre .lesiones y tenencia ilícita de ar
ma da fuego contra Pedro Hernández 
Herrada, hijo de Pedro y de María 
de 32 años, casado, jornalero, natural 
de Mazarrón, domiciliado en Montgat 
y actualmente incorporado a la 27 Bri
gada Mixta, le es notificado que por 
auto de esta fecha dictado por este 
Juzgado & 31 Mataró ha sido declarado 
concluso el referido sumario, citándo
le y emplazándolo para que dentro el 
término de diez días a contar desde la 
publicación del presente edicto en la 
GACETA DE LA REPUBLICA com
parezca ante la Superioridad a hacer 
uso de su derecho, requiriéndolo al prp 
pió tiempo para que designe abogado 
y procurador que, respectivamente, le 
defienda y represente, pues que de 
otro caso le serán designados de ofi
cio.

Dado en Mataró a 9 de septiembre 
d© 1938.—El Juez de Instrucción ac
cidental, Vladimiro Cirés.—El Secre
tario, José Miquel.

^  J. 0.-2,438

SEBASTIAN GRAU PERELLO, hi
jo de Sebastián y de Juana, natural 
de Inca (Palma de Mallorca) de 27 
años, domiciliado últimamente en Bar 
celona, calle Concepción Arenal, 51, 
principal, comparecerá en término de 
cinco días ante este Juzgado de Ins
trucción de Mataró, sito en la calle de 
Casas Sala núm, 5, para declarar en 
causa por hurto núm. 173 de 1938, 
instruida por este Juzgado, apercibién
dole que da no comparecer le parará 
el perjuicio que en derecho le corres
ponda.

Mataró, 12 de septiembre del.938.— 
El Juez de Instrucción accidental, 
Vladimiro Cirés.—El Secretario, José 
Miquel.

J. O,—2.439

JOSE PUIG JA'NER, domiciliado ú! 
timamente en la población de Esparra
guera, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, procesado en méritos del su
mario número 353 de 1938, sobre des
afección al Régimen, comparecerá, 
dentro del término de cinco alas ente 
este Juzgado al objeto de notificarlo 
el auto de procesamiento, recibirle in 
dagatoria y constituirse en prisión,] 
bajo apercibimiento que de no hacer, 
lo, será declarado rebelde.

Roses de Llobregat, 14 de septiem
bre d© 193S.—El Juez, Agustí Malla. 
El Secretario, P. Torrents Ciaret.

J. O.—2.446
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' GUETO ESGARRA: MA.QRX, ;dom:L 
?áM$do últimamente en la población
Je Esparraguera, cuyas demás circuns 
tancias se ignoran, procesado en méri
tos del. -sumario número 358 de 1038, 
«¡•obra desafección al Régimen, -compa
recerá, dentro del término de cinco 
días ante -este Juzgado al objeto de ¡no* 
tíficario el auto de procesamiento, re
cibirle indagatoria y constituirse ©n 
prisión, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo, será declarado rebelde.

Roses de Llobregat» 14 de septiem
bre de 1938,—El Juez, Agustí Malla, 
111 gecroiario, P, Torrente Claret,

X 0.-2,441

FRANCISCO NAVARRO GARCIA, 
'domiciliado últimamente ¡en la pobla
ción de Esparraguera, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, procesado 
en méritos del sumario número 353 
é& 1938, sobre desafección al Régi
men, comparecerá, dentro del térmi
no de cinco días ante este Juzgado al 
objeto de notificarle el. auto de pro ce* 
«amiento, recibirle indagatoria y cons* 
tituir&e en prisión, bajo apercibimien
to que de fio hacerlo, será declarad© 
rebelde,

Roses de Elobregat, 14 de septiem
bre de 1938.—El Juez, Agustín Malla. 
El Secretario, P. Torrente Claret.

J. O.—2.442

'SALVADOR GARCIA GOMAZ, do
miciliado últimamente en la población 
de Esparraguera, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, procesado en 
méritos del sumario número 353 de 
1938, sobre desafección al Régimen* 
comparecerá dentro del término do cito 
co días ante este Juzgado al objeto de 
¡notificarle el auto de procesamiento, 
recibirle indagatoria y constituirse en 
prisión,’ baje ar~ Tfmmtemo que cte no 
hacerlo oe:¿ decía coco rebelde.

Rosen ó o Dlcbregai. 14 de septiem
bre de 1938,—-El Juez, Agustín Malla. 
El Secretario, P, Torrente Claret,

J. O.—2.443

ANTONIO BUSQUE.TB MIRO, do
miciliad© últimamente en la población 
de Esparraguera, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, procesado en 
méritos del sumario número 353 de 
1938, sobre desafección al Régimen, 
comparecerá, dentro del término de cin 
eo días ante este Juzgado al objeto de 
notificarlo el auto de procesamiento, 
recibirlo indagatoria y constituirse en 
prisión, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo será declarado rebelde.

Roses de Llobregat, 14 de septiem
bre de 1988.—El Juez, Agustín Malla, 
®U Sectario, F. Torrente Claret,

X O.—8.444

XX ISNRIQUm -MARTI ORTIs Aboga, 
do accidentalmente Juca do Instruc
ción de la Ciudad de Sueca y su 
Partido, constituido en Tribunal de 
Subsistencias.
Por el presente hago saber: Que en 

el expediente que se sigue en dicho 
Juzgado con el ¡número 4 de este año, 
sobre subsistencias, contra Ernesto 
Bisbal Font, se ha ' dictado hoy la 
se-níKncja cuya parte dispositiva dice 
■111 ex a mente 0013:0 s»g ae.

FE1 JO e aefco condenar y con. 
den ; ?i * o ociado Ernesto Bisbal 
Fom poi 7\ndor arroz Manco a pre
cio superior al de tasa, a la multa de 
1,000 pesetas y -en su defecto a trein
ta. días de arresto y pérdida del arroz; 
cuya cantidad, que hará efectiva den
tro de cinoo días, so remitirá al Minis
terio de Defensa Nacional para aten., 
clones de guerra; póngase en libertad al 
Bisbal, expidiéndose mandamiento ne
cesario y deso a esta sentencia la pu
blicidad ordenada.

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgado, lo pronuncio, man
do y firmo,—Enrique Marti OrtL Ru
bricado,

Dado esa Sueca a treinta de agosto 
do 1938, —El juez, Enrique Martí,—* 
Por el 'Secretario* el oficial Salvador 
Granen.

J. 0.-2.449

D. MARIANO MARQUES ORTELLS, 
Juez de Instrucción do la ciudad do
ñama y r\i PaUido
~*9T M ¿^3v,ru f"ir£jgo v- m

sUmmacA' pí- r ? ! - *
y le náu
procedan a ¿a busca y ¿«tención de los 
ocupantes de un autocamión de ma
trícula desconocida, quienes sobre la 
una y treinta minutos del día 2 del
actual, en término de Gaitera, utrre* 
iem efe Jfuvcja-.  ̂hmrce ‘AJmcia, 
agredirá ir áifm lc IEmncF¡o Escu
dero, a : «.xj  d*:jarm ao3„iú ruado. ín~ 
gresánX lm en las cárceles a disposi
ción “de o: le Juzgado,

Asi lo tengo acordado m  ©1 suma
rio que instruyo con el número 58 títe 
este año, ®obm lesiones,

■Dado en Sueca a 30 de agosto de 
1938.—El Juez de Instrucción, Maria
no Marqués.-—Por el Secretario, el ofi
cial Salvador Granen,

J. O.—2.446

SANCHEZ TENDERO, Eloy), hijo 
de Daniel y de Felipa, natural de Al
dea de Montmfm, provincia de Jaén* 
oficio eerpintero, ícltero; sus señas? 
pelo castaño, oeps finas, ojos pardos, 
nariz recta., barba redonda, boca co
rriente, color sano, estatura 1.605 me
tros, soldado del tercer’ Batallón de la 
108 Brigada Mixta.

RUBIO GARCIA (Francisco), Mjc 
de Juan y de Urna, natural efe Aldea 
Momtizdn (Jato), de 24 años, estado 
soltero, de oficio labrador; sus señas 

pelo castaño, ceja® fines, ojos

pardos, nariz recta* barba redonda, bct¡ 
ea regular, color mno; soldado del im  
cer Batallón de la 108 Brigada Mixta}; 
comparecerán en el término Ja diea 
días, contados desde la publicación de 
•la presente en el periódico oficial, an
te este Juzgado Instructor de la m  
División, sito -en Miraflores de la Siten 
rra, a fin de notificadles el auto de mi 
procesamiento y prisión previstos al 
dictado en la causa que ae¡ le si-gu© 
con. el número 495, por ©1 delito <te 
deserción, apercibidos de que, de n© 
verificarlo, serán declarados rebeldes y  
les parará iel perjuicio a que haya lu¿ 
gar en derecho.

Dado en Miraflores efe la *«eira, a 10 
de Septiembre de 1938. ' l > s Tng»
tructor (ilegible)-, — FT Fm ' i  " 
litar (ilegible).

X M .~3.450

SERRANO OBINGHIDDA (Escolás* 
tico), natural de Oroera (Jaén), ave* 
dudado en la Hueta (cortijo) (Jaén), 
soldado efe la compañía de Ametralla* 
doras, del tercer batallón, de la IOS 
Brigada Mixta, comparecerá en el pía 
z© de diez días, contados desde la pu* 
blicación de la presente %n el periódi^ 
co oficial? ante este Juzgado Xnstruo*. 
tor de la 69 División, sito en Miraflo^ 
res de la Sierra, a fin de notificarte 
el auto de su procesamiento y prisión 
provisional dictado en la causa núme
ro 834, que se le sigue por el presunto 
delito de deserción, apercibido de que* 
de no verificarlo, será declarado re* 
be ido y le parará ©1 perjuicio a que
.r T7̂ <i’ ” %' ~>r\ ‘,v: >P.f;íCfO-

de septiembre de. 1938.—El Juea las* 
tructor (ilegible) .—El Fedatario Mi. 
litar ( ilegible).

J. M.—S.451'

JUDAL RAMON (Satiimino), hij© 
de Francisco y de Vicente, natural y 
vecino de Valencia, do 28 años d® 
?edad, soltero, labrador; soldado del 
431 batallón ée la 108 Brigada Mixta* 
comparecerá dentro del plazo de die  ̂
dla.s contado® desde da publicación dé 
la presente, ante este Juzgado Instruc
tor de la 89 División, sito en Miraflo 
res de la Sierra, a fin de notificarte 
el auto de su procesamiento y prisión 
provisional, dictado en la causa núme
ro 348, que se le sigue por el presunto 
delito de deserción, apercibido de qu*©, 
de no verificarlo será declarado rebeL 
de y le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Dado en Mlmflores de la -Sierra, a W 
de septiembre de 1038.—El Juez las® 
tmoior ( ilegible}.-—El Fedatario 
litar (ilegible),

J. M.»—3.452

RODRIGUEZ RAMOS (Manuel.), M  
jo d-e Francisco y de Dolores, natural 
y vecino de Almería, de 80 años dé 
edad; soldado dei 482 batallón de M
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108 Brigada Mixta, comparecerá 'den
tro del plazo d© diez días, contados 
desde la publicación de la presente, an
te este Juzgado Instructor de la b» 
División, sito <$n Miraflores de la o  ie
rra, a fin de notificarle el auto de su 
procesamiento y prisión provisional, 
dictado en la Causa núm. 2354, q.u»e se 
le sigue por el presunto delito de de
serción, apercibido de que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelare y le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
10 de septiembre de 1938.— El Juez ins 
itructor (ilegible).— El Fedatario Mi
litar (ilegible),

J, M.— 3.453

PtJXG SALES (Juan), hijo de Bau
tista y de Amparo, natural y vecino d>e 
Cuevas de Vinromá (Castellón), 31 
años de edad, casado, agricultor, sol
dado d*el 432 batallón de la 108 Bri
gada Mixta, y

OAlRI OANTAB.E1L1LA (José), hijo 
de Manuel y de Dolores, natural y ve
cino de Almanzora (Castellón), de 31 
años, casado, carpintero, soldado del 
432 batallón de la 108 Brigada Mix
ta; comparecerán dentro del plazo de 
diez días contados desde la publica
ción de la presente, ante este Juzga
do Instructor de la 89 División, sito 
en Miraflores de la Sierra, a fin de 
¡notificarles el auto de su procesamien
to y prisión provisional, dictado en la 
causa número 2654, que se les sigue 
por el presunto delito de deserción, 
apercibidos de que, de no verificarlo, 
serán declarados rebeldes y les para
rá el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
J.0 de septiembre de 1938.—El juez ins
itructor (ileg ib le )—El Fedatario Mi
litar (ilegible),

J. M,— 3.454

BERNARDEZ MARTÍNEZ (Juan), 
hijo de Bernardo y de Carmen, natu
ral de Vigo, provincia de Pontevedra 
y  avecindado últimamente en Madrid, 
de 32 años de edad, de estado soltero 
y  de profesión empleado; sus señas 
®cxn: Estatura 1’70'2, pelo negro, 
¡cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, ¡barba regular, boca regular, 
color sano, soldado perteneciente a la 
tercera compañía del 133 Batallón de 
la 34 Brigada Mixta, en ignorado pa
radero, comparecerá dentro del térmi
no de diez días a partir de la publica
ción de la presente en el periódico ofi
cial, ante este Juzgado instructor da 
la segunda División, sito en Miraflores 
de la Sierra, a fin de ¡notificarle el 
ftuto de procesamiento y prisión pro
visional dictado contra ¡el mismo en 
la causa que se le sigue con el núme
ro 2.491 por el presunto delito de deser
ción,, apercibido de que, en caso de 
no ■ verificarlo dentro del plazo -señala
do, será declarado en rebeldía y le

parará el perjuicio a qm haya lugar.
Dado en Miraflores de la Sierra, a 

11 de Agosto 'de 1938. — El Juez Dela
tar (ilegible),

J. M,— 3,455

ESPX EiSOPX (José María), hijo de 
Vicente y de Encarnación, ¡natural de 
Beniseda, provincia de Valencia y con 
domicilio últimamente ¡en el mismo, de 
20 años de edad, de estado soltero y de 
oficio campesino; sus señas son: Esta
tura 1’ 6S0 num., ¡pelo castaño, ¡cejas 
al pelo, nariz chata, ojos pardos, bar
ba regular, boca pequeña, color sano, 
soldado perteneciente a la primera 
compañía del 138 Batallón de la 34 
Brigada Mixta y cuyo paradero se ig
nora, comparecerá dentro del término 
de diez días a partir de la publicación 
de la presente en el periódico oficial, 
ante este Juzgado instructor de la se
gunda División, sito en Miraflores de 
la Sierra, a fin de notificarle el auto 
de procesamiento y prisión provisional 
dictado contra el mismo en la causa 
que se le sigue con el número 1.518 
por el presunto delito de deserción, 
apercibido de que, de no verificarlo ¡en 
el plazo señalado, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
11 de Septiembre de 1938. — El Juez 
Delegado (ilegible) .—El Fedatario Mili 
tar (ilegible).

J, M.— 3.456

PEREZ S IL V A  (Eladio), hijo de 
Marcial y de Dolores, natural de San
tiago de Compos tela, provincia de Co- 
ruña y avecindado últimamente en el 
mismo, de 26 años de edad, de estado 
soltero y de oficio albañil; sus señas 
son: Estatura 1-660 -m¡m,, pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
•recta, barba peca, boca regular y color 
sano; soldado perteneciente al 115 Ba
tallón de la 29 Brigada Mixta y cuyo 
paradero se ignora, comparecerá den
tro del término de diez dias a partir 
de la publicación de la presente en el 
periódico oficial, ante este Juzgado ins
tructor de la segunda División, sito 
en Miraflores de la Sierra, a fin de 
notificarle el auto de procesamiento y 
prisión provisional dictado contra el 
mismo en la causa que se le sigue con 
el número 2.618 por el presunto deli
to de deserción, apercibido de que, de 
no verificarlo dentro del plazo señala
do, será declarado en rebeldía y le 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Miraflores de la ¡Sierra, a 
11 de ¡Septiembre de 1988. — El Juez 
Delegado (ilegible).—El Fedatario Mili 
tar (ilegible).

J, M.—8,457

JOSE RXUS PQNTS, del cupo de 
Torelló, reemplazo de 1925, hijo de Jo
sé y de María, de profesión ferrovia
rio, se presentará en esta Delegación 
de Xa Relataría número 2 del tribunal

Militar 'Permanente de la Demarcación 
Catalana, instalado en el barrio de 
Can-Bros de la villa de Martorell, pa
ra responder de los cargos que le re
sulten en procedimiento que se le si
gue por presunta deserción, en el tér
mino de ocho días a partir de la pu
blicación de esta requisitoria, advirtíén 
dolé que en caso de incomparecencia 
le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho y será declarado re
belde.

Martorell (Can-Bros), a 9 de sep
tiembre de 1938.—El Delegado Secre
tario Relator, M. Tolosa Martret.—El 
Fedatario, J. M. Portabella.

J. M,—3.458

RAMON GRIERA PRAT, del cupo 
de Oris, reemplazo de 1925, hijo de Mi 
guel y de Rosa, de profesión agricul
tor. se presentará en esta Delegación 
de la Relatoría número 2 del Tribu
nal Militar Permanente de la Demar
cación Catalana, instalado en el barrio 
de Can-Bros de la villa de Martorell, 
para responder de los cargos que le re
sulten en procedimiento que se le si
gue por presunta deserción, en el tér
mino de ocho días a partir de la pu
blicación de esta requisitoria, advir
tiéndole que en caso de incomparecen
cia le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho y será-declarado re
belde.

Martorell (Can-Bros), a 9 de sep
tiembre de 1938.—El Delegado Secre
tario Relator, M. Tolosa Martret,—El 
Fedatario, J„ M. Portabella.

J. M.—3.459

GREGORIO CALATAYUD ABAD, 
del cupo de Gerona, reemplazo de 1925, 
hijo de Joaquín y de Paulina, de pro
fesión agricultor, se presentará en es
ta delegación de la Relatoría número 
2 del Tribunal Militar Permanente de 
la Demarcación Catalana, instalado en 
el barrio de CanPBros de la villa de 
Martorell, para responder de los car
gos que le resulten en procedimiento 
que se le sigue por presunta deserción, 
en el término de ocho días, a partir de 
¡la publicación de esta requisitoria, ad« 
virtiéndole que en caso de incompare
cencia le parará el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho y será declarado 
rebelde,

Martorell (Can-Bros), a 9 de sep
tiembre de 1938.—El Delegado Secre
tario Relator, M. Tolosa Martret.— El 
Fedatario, J. M. Portabella.

J. M,— 3.460 '

FRANCISCO OOflLrL CORDOMI, del 
cupo de Pianolas, reemplazo de 1925, 
hijo de Pedro y de Teresa, de profe
sión labrador, se presentará en ¡esta 
Delegación de la Relatoría número 2 
del Tribunal Militar Permanente de 
Cataluña, instalado en el barrio de 
Can-Bros de la villa de Martorell, pa-
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m  responder de loi cargo» que le re- 
multen m  procedimiento que se le si
gue por presunta deserción, en el tér
mino de ocho días a partir de la pu
blicación de esta requisitoria, advir
tiéndole que en caso de íncompareeen- 
cia le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho y será declarado re
belde.

Martorell (Can-Bros), a 9 de Sep
tiembre de 1938. Él Delegado Se
cretario Relator, M. Tolosa. Martret.--.
E] Fedatario, J. M. Portabella.

J. M.—3.461

M ANUEL JUVENTENY SUBIRA.-
NA, del cupo de iSora, reemplazo de 
1925, hijo de Martín y de María, de pro
fesión agricultor, se presentará en esta 
Delegación de la Relatoria número 2 
del Tribunal Militar Permanente de 
•Cataluña, instalado en el barrio de 
Ca* Ti O" de la villa de Martorell, pa
ra 2 o pCüder de les cargos que le re- 
sult< ju er¡ procedimiento que se le si
gue por presunta deserción, en el tér
mino de ocho dias a partir de la pu
blicación de esta requisitoria, advir
tiéndole que en caso de incompareceai- 
cia le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho y será declarado re
belde.

Martorell (Can-Bros), a 9 de Sep
tiembre de 1:938. -  El Delegado Se
cretario Relator. M, Tolosa Martret.—  
El Fedatario, J. M. Portabella.

J. M.—3.402

JOSE PANEDAS VIDA, del cu- 
do de Vich, reemplazo da 1926, 
lijo de José y de Margarita, de profe
sión matarife, se presentará en esta 
Delegación de la Relatoria número 2 
leí Tribunal Militar Permanente m  
Dataluña, instalado en el barrio de 
2an-Bro.s de la villa de Martorell, pa- 
~a responder de los cargos que le re
sulten en procedimiento que se le si- 
>ue por presunta deserción, en ¡el tér- 
nino de ocho días a partir de la pu- 
jlicación de esta requisitoria, advin
iéndote que en caso de incomparecen- 
úa le parará el perjuicio a que haya 
ugar en derecho y será declarado re
mide.

Martorell (Can-Bros), a 9 de Sép- 
lembre de 1938. — El Delegado Se., 
¡retarlo Relator, M, Tolosa Martret,—  
DI Fedatario, J. M. Portabella.

J. M.-—3.463

LORENZO VALLES YMJLB, del 
¡upo de San Hilario Saealm, reempln  ̂
o de 1925, hijo de Martin j  de Te
osa, de profesión agricultor, 
enfcará en esta Delegación de k  'íte». 
atonía núm, 2 del Tribunal Militar 
inmanente de la Demarcación 6¿¡ta-. ! 
ana, instalado en el barrio de i
iros de la villa de Martorell', para i 
esíponder de los cargos que líe reeiiU 
en en procedimiento que se le sigue 
Oír ¿nreennta deserción. « i  íAnmírm

i© ocho día» a de la publica.
ción de e®ta requisitoria, a,*di?IntiéajMlío 
le que en caso de incomp&reeenelal* 
parará, el perjuicio a que haya luga? 
en derecho' y será declarado rebelde.

Martorell (Can-Bros), a 9 de Sep
tiembre de 1938. —  EÍI Delegado Se- 
©retarlo Relator, M. Tolosa Martret. 
El Fedatario.. J. M, Portabella,

J. M.— 3.4.64

ADVARO MARTI JUNYiENT, d«fl 
cupo de Valafranea del Panadée, «deJ 
reemplazo de 1925, hijo- de Miguel y 
de María, de profesión camarero, m 
presentará en esta Delegación de la 
Relatoria núm. 2 del. Tribuna)! Mi#... 
tar Permanente de la Demarcación 
Catalana, instalado en el barrí© de 
OanJBros de la villa de Martorell, jai
ra responder de los cargos que le re
sulten en procedimiento que se le si
gue por presunta deserción, en él tér
mino de oabioi dias a partí r de la pu
blicación. de asta requisitoria, advír- 
tiéndole que en cago de íncomparecert. 
■eia le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho y será declarado re
belde,

Ivíartorell (Oari..Broa), a 9 de Sep
tiembre de 1938. -—  W  Delegado Se- 
©retarlo Relator, M. Tollosa Martret, 
El Fedatario, J. M. Portabella,

J. M.— 3.465

■PEDRO Ái/ÍTMJRA BAILA, ÚM. CU-
de Jarl mT nei VJTés. úU 

*0 de 192o, hiijo de Pedro , 
ers, de profesión mecánico, se presen
tará en esta Delegación de la Relato- 
ría, núm. 2 del Tribunal Militar Per
manente de la Demarcación QatMa- 
31a, .ioís‘tá!aido m  el barrio do Can- 
Bros de la villa de Martorell, pana 
responder de So*s cargoa que l«e rasul- 
ten -en prncetídanítento que se le sigue 
por presunta deserción, en el término 
de odh© días a partir de la publica
ción de esta requisitoria, adfvirtién- 
do!e que en .cas© de incomiparec^ue&& 
le parará ti perjuicio a que haya lu
gar -en derecho y será deolaraáo re
belde.

Martorell '{CanJBros), a 9 de Sep
tiembre de 1938. — '355. Delegad© Se- 
©retarlo Relator, M. Totlosa Martret. 
El Fedatario, X M. Portabella,

J, M.— 3.466

ANDRES OODINA FUIG, del capo
•de El Bruli, reemplazo de 1926, hijo 
da Ramón y  de María, de profesión 
péón, m presentará en esta Delega
ción de la Relatoria número .2 del TrL 
bunal Militar Permanente de M  
.marcación Catalana, instalado en el 
barrio de CanJBros, de la .villa de Mar 
torell, para responder d-e los cargos 
que le i^etóten en procedimiento que 
áé le sigue por presunta deserción, en 
el .término de ocho días a partir Se ia 
publicación de ©ata requisitoria, advir- 
«tiéndoie que en caso de iixeompáreoen- 
cia U parará él peijuici© a que haya

lugar m  4omib® y mrá deel&ml© m , 
beldó.
"'Martorell (Can-Bros), a 9 úe SejC 
táembre-de 1938.—E l’ Delegado Be©**, 
■tari© Relator, -M. Tolosa Martret.—M  
Fedatario, J. M. Portabella.

J. M.—8.4«I

SALVADOR ODONADEU AHDREII 
del cupo de S. Hilario Sacalm, reem
plazo d 1926, hijo de Narciso y de Ma
ría, de profesión agricultor, se presen
tará en esta Delegación de la Relato
ria, número ,2. del Tribunal Militar 
Permanente de A  Demarcación. Cata- 
Ana, instalado en el barrio de Can- 
Bros de la villa de Martorell, para res
ponder de los cargos que le resulten eS 
procedimiento que se le sigue por pre
cinta deserción, en ©1 término de ocho 
días a partir de la publicación de está 
requisitoria, advirtiéndole que en ca»4 
de ínoompareceneia le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho y 
será declarado rebelde.

Martorell (Can-Bros), a 9 de Sep
tiembre de 1988,—El Delegado Secre
tario Relator, M, Tolosa Martret.—El 
Fedatario. J. M, Portabella.

J. M.—8.46®

MANUEL TOLOS MARSA, dal cu
po de Roda de Ter, reemplazo de 1925* 
hijo de Tomás y de Socorro, de pro
fesión agricultor, se presentará en es
ta Delegación de la Relatoria número 1 
3( " h r ~  ̂ 1 '• % Demar-

ae v&H"BrOís cíe v uí<¿ u.-v .¿ i  »v-
>ara responder a los cargos que ie re
sulten en procedimiento qu© se le si
gue por presuntfi deserción, en el tér
mino d-e ocho dlag a partir de la pu«' 
blicacdón ée esta requisitoria, advir- 
í^éndole que en 'case incompareoeu 
:.ia íe parará el perjuicio a que haya 
lugar ĉi derecho y será declarado re
belde.

Martorell (Can-Bros), a 9 de Sep
tiembre de 1988,—El Delegado Secre
tario Relator, M. Tobas, Martret.—SS 
Fedatario, J. M» Portabella,

X M.—4.46®

JOSE FONT PRATS, del cupo d® 
S-aviñol do Ter, reemplazo de 1-926, hi« 
o de- José y de Francisca, de profesión 
albrador. se presentará en eáta Del©- 
pación ée la Relatoria número 3 dd 
tribunal Militar Permanente de la Da* 
harcación Catalana, instalado «en <d 
farrip de CanJBros de la villa de Mar- 
oral!, pa;a responder de I,os ©argos 
¡lie Je resyl'á&rf cu el procedlmient® 
111a se ?e ^í:riz' -or presunta deserción* 
si el término de ocho dias a partir 
íe la publicación •de esta • Requisitoria, 
dviiliéndole que en cas© de incompar- : 
eoenda le parará éi perjuielo a qu® 
iaya lugar m  derecho y será decía-_ 
ado rebelde. i
Martorell (CanJBros), a 9 de Sep»' 

iemibre 4© 1®8$. ®  Delegad© Be»
otario, lL  Tdlpsa MartrefL —  M. 
latario, ¿. M, Portabella. (

J, n —m n ;


